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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-0976 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las perspectivas del 
Gobierno de Canarias en la gestión migratoria con la posible modificación de la Ley de Extranjería por parte del 
Gobierno de España, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008441, de 15/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno
4.15. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las perspectivas del Gobierno de 

Canarias en la gestión migratoria con la posible modificación de la Ley de Extranjería por parte del Gobierno de 
España, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Juan Manuel García Casañas, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuáles son las perspectivas del Gobierno de Canarias en la gestión migratoria con la posible modificación de 
la Ley de Extranjería por parte del Gobierno de España?

En el Parlamento de Canarias, a 15 de julio de 2024. El presidente del Grupo Parlamentario 
Popular, Juan Manuel García Casañas. 

11L/PO/P-0978 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la aprobación de la proposición de ley sobre el reparto de menores migrantes registrada en el Congreso de 
los Diputados, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008467, de 16/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.1. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

la aprobación de la proposición de ley sobre el reparto de menores migrantes registrada en el Congreso de los 
Diputados, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Considera que vaya a aprobarse la proposición de ley sobre el reparto de menores migrantes registrada en el 
Congreso de los Diputados?

En Canarias, a 16 de julio de 2024. El diputado y portavoz del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro 
Curbelo Curbelo.

11L/PO/P-0984 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre escenarios alternativos que se 
contemplan en el caso de no prosperar en el Congreso de los Diputados la proposición de ley para la reforma de 
la Ley de Extranjería, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008519, de 17/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.7. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre escenarios alternativos que se contemplan 

en el caso de no prosperar en el Congreso de los Diputados la proposición de ley para la reforma de la Ley de 
Extranjería, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 179, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente 
del Gobierno de Canarias, don Fernando Clavijo, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué escenarios alternativos contempla el Gobierno de Canarias en el caso de no prosperar en el Congreso de 
los Diputados la proposición de ley para la reforma de la Ley de Extranjería?

En Canarias, a 17 de julio de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/P-0986 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas concretas que 
se implementan para garantizar la transición adecuada de los menores extranjeros no acompañados bajo la 
tutela del Gobierno cuando cumplen la mayoría de edad y deben abandonar los centros de acogida, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008541, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.9. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas concretas que se 

implementan para garantizar la transición adecuada de los menores extranjeros no acompañados bajo la tutela del 
Gobierno cuando cumplen la mayoría de edad y deben abandonar los centros de acogida, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué medidas concretas implementa el Gobierno de Canarias para garantizar la transición adecuada de los 
menores extranjeros no acompañados bajo su tutela cuando cumplen la mayoría de edad y deben abandonar los 
centros de acogida?

En el Parlamento de Canarias, a 18 de julio de 2024. El portavoz del GP VOX, Nicasio Galván Sasia.

11L/PO/P-0994 Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
acción del Gobierno durante el primer año, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008569, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.17. Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la acción 

del Gobierno durante el primer año, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sebastián Franquis Vera, diputado Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Qué valoración hace de la acción de su Gobierno durante el primer año?
Canarias, a 18 de julio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 

Franquis Vera.

11L/PO/P-0995 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre escenarios que se contemplan ante los posibles resultados de la votación sobre la Ley de 
Extranjería, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008571, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.18. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-

bc), sobre escenarios que se contemplan ante los posibles resultados de la votación sobre la Ley de Extranjería, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento

Pregunta

¿Qué escenarios contempla el Gobierno ante los posibles resultados de la votación sobre la Ley de Extranjería?
En Canarias, a 18 de julio de 2024. El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 

Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/P-0996 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance 
de este primer año de legislatura, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000008573, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.19. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de este 

primer año de legislatura, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse 

por cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que 
corresponda.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista (CCa), al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente del Gobierno para su 
respuesta oral en pleno.

Pregunta

¿Qué balance hace el presidente de este primer año de legislatura?
En Canarias, a 18 de julio de 2024. El presidente del Grupo Parlamentario, David Toledo Niz.

11L/PO/P-0963 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre motivo por el que 
no se han aprobado aún los programas relativos a implementar las políticas activas de empleo, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202410000008365, de 10/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno
4.2. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre motivo por el que no se han 

aprobado aún los programas relativos a implementar las políticas activas de empleo, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 
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Pregunta

¿Cuál es el motivo por el cual no se han aprobado aún los programas relativos a implementar las políticas 
activas de empleo en Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 10 de julio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/P-0974 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la nueva subvención para jóvenes que incentivará la creación de empresas en el sector primario, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202410000008416, de 12/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno
4.13. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la nueva subvención 

para jóvenes que incentivará la creación de empresas en el sector primario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

Sr. consejero, ¿en qué consiste la nueva subvención para jóvenes que incentivará la creación de empresas en el 
sector primario?

En Canarias, a 12 de julio de 2024. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/P-0975 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones de mejora que se van a llevar a cabo en los centros de educación especial y en las aulas enclave en 
materia de infraestructura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes

(Registro de entrada núm. 202410000008424, de 12/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
4. Preguntas orales en pleno
4.14. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones de mejora 

que se van a llevar a cabo en los centros de educación especial y en las aulas enclave en materia de infraestructura, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D.ª Cristina Calero Garcia, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Educación, Formación Profesional y Deportes para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

¿Qué acciones de mejora va a llevar a cabo en los centros de educación especial y en las aulas enclave en 
materia de infraestructura?

En Canarias, a 12 de julio de 2024. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-0979 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre si considera que el escenario presupuestario para Canarias es preocupante tras el último Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202410000008468, de 16/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.2. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre si 

considera que el escenario presupuestario para Canarias es preocupante tras el último Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Considera que el escenario presupuestario para Canarias es preocupante tras el último Consejo de 
Política Fiscal y Financiera?

En Canarias, a 16 de julio de 2024. El diputado y portavoz del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro 
Curbelo Curbelo.



Núm. 266 / 10 19 de julio de 2024 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/P-0982 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del último 
Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el lunes 15 de julio, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202410000008509, de 17/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.5. Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre valoración del último Consejo de 

Política Fiscal y Financiera celebrado el lunes 15 de julio, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones 
con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace del último Consejo de Política Fiscal y Financiera celebrado el lunes 15 de julio?
En el Parlamento de Canarias, a 17 de julio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 

Fernando Enseñat Bueno.

11L/PO/P-0985 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la tramitación 
del Decreto ley 5/2024, de 24 de junio, por el que se modifica la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio 
climático y transición energética de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202410000008534, de 17/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.8. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la tramitación del 

Decreto ley 5/2024, de 24 de junio, por el que se modifica la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático 
y transición energética de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

Vista la resolución de la Comisión de Cabildos, ¿cómo se va a gestionar la tramitación del Decreto ley 5/2024, 
de 24 de junio, por el que se modifica la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética 
de Canarias?

En Canarias, a 17 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-0987 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre balance de su primer 
año al frente de la Vicepresidencia del Gobierno, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202410000008543, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.10. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre balance de su primer año al 

frente de la Vicepresidencia del Gobierno, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Qué balance hace de su primer año al frente de la Vicepresidencia del Gobierno?
En Canarias, a 18 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 

Díaz. 

11L/PO/P-0988 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año 
del Gobierno, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202410000008544, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.11. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre valoración 

de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Qué valoración hace de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por su consejería durante 
el primer año de gobierno?

En Canarias, a 18 de julio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Francisco Hernández Guillén. 

11L/PO/P-0989 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202410000008545, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.12. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la acción 

desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 

30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

¿Qué valoración hace de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por su consejería durante 
el primer año de gobierno?

Canarias, a 18 de julio de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-0990 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, 
dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

(Registro de entrada núm. 202410000008546, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.13. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la acción 

desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Aleman Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Política 
Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

¿Qué valoración hace de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por su consejería durante 
el primer año de gobierno?

En Canarias, a 18 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

11L/PO/P-0991 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202410000008547, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.14. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la acción 

desarrollada y de las medidas puestas en marcha por la consejería durante el primer año del Gobierno, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

¿Qué valoración hace de la acción desarrollada y de las medidas puestas en marcha por su consejería durante 
el primer año de gobierno?

Canarias, a 18 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/P-0992 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre cuándo será una realidad el 
Palacio de Justicia de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202410000008548, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.15. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre cuándo será una realidad el Palacio de 

Justicia de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 

acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas Justicia y Seguridad, para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuándo será una realidad el Palacio de Justicia de Fuerteventura?
En el Parlamento de Canarias, a 18 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares.
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11L/PO/P-0993 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración del incumplimiento de la regla de gasto de los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2024 que ha vuelto a denunciar la AIReF, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202410000008568, de 18/7/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de julio de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
18. Preguntas orales en pleno
18.16. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración del incumplimiento de la regla de gasto de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2024 que ha vuelto a denunciar la AIReF, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones 
con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de julio de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Esther González González, diputada del Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno del Parlamento.

Pregunta

¿Qué valoración hace del incumplimiento de la regla de gasto de los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2024 que ha vuelto a denunciar la AIReF? 

En Canarias a 18 de julio de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.
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